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Este es un modelo orientativo de memoria de planificación de una fiscalización. Los comentarios que contiene son ejemplos que deben ser adaptados, completados o eliminados según las circunstancias de cada caso concreto. La estructura general, sin embargo, debe respetarse.
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NOTA SOBRE LA UNIDAD MONETARIA

Todos los datos económicos de la memoria vienen expresados en euros. Se ha efectuado un redondeo para no mostrar los céntimos; los datos representan siempre el redondeo de cada valor exacto y no la suma de datos redondeados.

1. INTRODUCCIÓN

De conformidad con la Ley de la Generalidad Valenciana 6/1985, de 11 de mayo, de Sindicatura de Comptes, el Consejo de la Sindicatura de Comptes acordó incluir en el Programa de Actuación de 2004, la fiscalización de de la Cuenta General del Ayuntamiento de _______________.del ejercicio 2005. 
En ejecución del Programa y al objeto de iniciar los trabajos de fiscalización, resulta necesario elaborar la presente memoria de planificación, atendiendo a los Principios y Normas de Auditoría del Sector Público (PNASP) aprobados por el Consejo de la Sindicatura el 16 de abril de 1991.

2. OBJETIVOS GENERALES DE LA FISCALIZACIÓN

De acuerdo con el Programa anual de actuación para 2006 de la Sindicatura de Comptes, la fiscalización a realizar tendrá como objetivos generales los siguientes, contemplados en la Ley de la Sindicatura de Comptes, artículos 8, 11, y 14.6: 

a)
Determinar si la información financiera se presenta adecuadamente, de acuerdo con los principios contables que le son de aplicación.

b)
Determinar si se ha cumplido con la legalidad en la gestión de los fondos públicos, en particular con la normativa relativa a la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, y/o la normativa urbanística, y/o _____, etc. (Debe concretarse claramente).
De acuerdo con el Programa anual de actuación para 2006 de la Sindicatura de Comptes, el nivel de control que se va a aplicar en la presente fiscalización es el general, con el alcance concreto de los trabajos que se determina en el apartado 6.3 de esta memoria de planificación.

Con el alcance concreto de los trabajos que se determina en el apartado 6.4 de esta memoria de planificación.

Asimismo, la fiscalización incluirá la revisión y evaluación de determinados aspectos del sistema de gestión y control interno de la Empresa Pública, señalándose aquellas debilidades o situaciones observadas en el desarrollo del trabajo de auditoría que deberán ser objeto de atención y mejora por parte de los órganos responsables de la Empresa, para lo cual se propondrán las recomendaciones oportunas para su subsanación o mejora.

3.
ASPECTOS RELEVANTES DE LA ENTIDAD

3.1
Descripción del municipio

El municipio de _______________ tiene una extensión de 000 Km2, está situado en _____________, comarca ________. Linda al norte con los términos de ___________, al sur con los términos de _________, al este con __________ y al oeste con ____________.

La población es de 00000 habitantes, según la rectificación del padrón municipal de habitantes referida al 1 de enero de 2005. Respecto a la actividad económica cabe señalar ________________________________________

El Alcalde pertenece al partido ____________________, siendo la configuración política de la Corporación según los resultados de las últimas elecciones municipales es la siguiente:

	Partido Político
	2003
	1999

	PP
	
	

	PSOE
	
	

	EU

	
	

	Total
	
	


3.2
Estructura organizativa
Los órganos de gobierno del Ayuntamiento son el Alcalde, la Junta de Gobierno Local y el Pleno.

Las Comisiones Informativas Permanentes acordadas por el Pleno en su sesión de __ de ___ de ___ son las siguientes:

· C.I. de   

· C.I. de   

· C.I. de   

En cuanto a la estructura operativa, en el ejercicio de 2005, no existía un organigrama definido, ni manuales de funciones.

Tampoco existen organismos autónomos, ni empresas públicas dependientes del Ayuntamiento.

3.3
Personal responsable de contacto
El trabajo de campo de la fiscalización se desarrollará principalmente en la dependencias del Ayuntamiento de _______________, por lo que el equipo de trabajo se trasladará por medios propios a dicha localidad.

Las principales personas responsables de los estados y cuentas a fiscalizar, que serán nuestros interlocutores en el Ayuntamiento, son los siguientes:

	Alcalde-Presidente:
	

	Secretario:
	

	Interventor:
	

	Tesorero:
	


Dirección del Ayuntamiento:
Plaza Mayor 1

12000 Castellón

Teléfono: 

Fax:

E-mail:

4
RÉGIMEN JURÍDICO, PRESUPUESTARIO Y CONTABLE

4.1
Régimen jurídico

La legislación reguladora de la actividad económica, financiera, presupuestaria y contable del Ayuntamiento en el periodo fiscalizado se contiene fundamentalmente en las siguientes disposiciones:

· Ley 30/1984, de 2 de agosto para la reforma de la Función Pública.

· Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local.

· Ley 39/1988 de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

· Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2005.

· Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril. Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.

· Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio. Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.

· Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre sobre Régimen Jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional.

· Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla en materia de presupuestos el capítulo primero del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre.

· Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 20 de septiembre de 1989, por el que se establece la estructura de los presupuestos de las Entidades Locales.

· Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 17 de julio de 1990, por la que se aprueba la Instrucción de Contabilidad para la Administración Local. Plan General de Contabilidad Pública adaptado a la Administración Local.

4.2
Régimen presupuestario y contable

La sujeción al régimen de contabilidad pública lleva consigo la obligación de rendir cuentas de las respectivas operaciones, cualquiera que sea su naturaleza, a la Sindicatura de Comptes.

De conformidad con la regla 416 del Título VI de la Instrucción de Contabilidad para la Administración Local, aprobada por la O.M. de 17 de julio de 1990, los estados y cuentas anuales integrantes de la Cuenta de la Entidad, son los siguientes:

Estados y Cuentas Anuales

· Balance de situación

· Cuenta de resultados

· Cuadro de financiación

· Liquidación del Presupuesto

· Estado demostrativo de los derechos a cobrar y obligaciones a pagar procedentes de presupuestos cerrados.

· Estado de los compromisos de gasto adquiridos con cargo a ejercicios futuros

· Estado de Tesorería

· Estado de la Deuda

La regla 425 establece que a los Estados Anuales señalados anteriormente se acompañarán, al objeto de ampliar la información contenida en los mismos, los siguientes Anexos:

Anexos a los Estados Anuales

· Balance de comprobación

· Estado de modificaciones de crédito

· Estado de los compromisos de ingreso con cargo a Presupuestos futuros

· Estado de gastos con financiación afectada

· Estado de Remanente de Tesorería

· Estado de evolución y situación de los recursos administrados por cuenta de otros entes públicos

· Estado de situación y movimiento de operaciones no presupuestarias de Tesorería

· Estado de situación y movimiento de valores

Por otra parte, la regla 412 establece que, aprobada la Cuenta General por el Pleno de la Corporación antes del 1 de octubre del ejercicio siguiente al que corresponda, se rendirá al Tribunal de Cuentas antes del 15 de octubre. Por su parte el artículo 9.1 de la Ley de Sindicatura de Comptes contempla que el plazo de rendición es el 31 de octubre.

5.
ANÁLISIS DE LAS CUENTAS A FISCALIZAR

5.1
Sistema contable, control interno y rendición de cuentas
A la fecha de redactarse esta memoria, la Cuenta General del ejercicio 2005 está pendiente de aprobación por el Pleno del Ayuntamiento.

ó

El Pleno del Ayuntamiento aprobó la Cuenta General de 2005 en sesión de ___ de _______ de 2006.

La liquidación del Presupuesto de 2005 fue aprobada por Resolución de Alcaldía de _ de ______ de 2006.

En el Anexo I se adjuntan los estados contables más significativos de la Cuenta General a fiscalizar.

La Cuenta General ha sido elaborada a partir de los registros oficiales y auxiliares mantenidos por el Ayuntamiento en el citado ejercicio, de acuerdo con la normativa aplicable a las corporaciones locales, y de conformidad con los principios y criterios de contabilidad, contenidos en la I.C.A.L. y en el Plan General de Contabilidad Pública adaptado a la Administración Local.

De acuerdo con la ICAL, el sistema contable local, se divide en dos subsistemas, uno presupuestario y el otro económico-patrimonial.

Al respecto, el Ayuntamiento de ___________ lleva las operaciones contables recogidas en el Título III de la ICAL y las operaciones obligatorias recogidas en el Título IV “Operaciones en otras Estructuras contables del Sistema”.

La contabilidad del ejercicio de 2005, ha sido llevada por procedimientos informáticos mediante la utilización de la aplicación SICAL X adaptada a la ICAL o ICALS, proporcionada por la Diputación Provincial (en su caso).
5.2
Liquidación del Presupuesto 

El presupuesto del ejercicio, fue aprobado por el Pleno de la entidad el _ de ___ de ____, entrando en vigor el 1 de enero de 2005, una vez que fue publicado en el BOP. Las previsiones de ingresos y gastos, inicialmente aprobadas, ascendieron a _____ euros.

Las bases de ejecución del presupuesto, fueron aprobadas junto con el presupuesto. Dichas bases, regulan las materias señaladas en el art. 9.2 de R.D. 500/90 de 28 de abril.

La base 5ª de ejecución del presupuesto, establece los niveles de vinculación jurídica de los créditos, señalando, respecto de la clasificación funcional el “Grupo de función” y respecto de la clasificación económica el “Artículo”, con las exigencias que se detallan en la misma.

La liquidación del presupuesto de 2005, a nivel de capítulos ha sido la siguiente, en euros:

	Ingresos
	Previsiones definitivas
	Derechos reconocidos netos
	Recau-dación neta
	Derechos pendientes de cobro
	Grado ejecución
	Grado cumplimi.

	1
Impuestos directos
	
	
	
	
	
	

	2
Impuestos indirectos
	
	
	
	
	
	

	3
Tasas y otros ingresos
	
	
	
	
	
	

	4
Transferencias corrientes
	
	
	
	
	
	

	5
Ingresos patrimoniales
	
	
	
	
	
	

	6
Enaj. de inversiones reales
	
	
	
	
	
	

	7
Transferencias de capital
	
	
	
	
	
	

	8
Activos financieros
	
	
	
	
	
	

	9
Pasivos financieros
	
	
	
	
	
	

	Total
	
	
	
	
	
	

	Gastos
	Presupuesto definitivo
	Obligaciones reconocidas netas
	Pagos realizados
	Obligacio. pendientes
	Grado ejecución
	Grado cumplimi.

	1
Gastos de personal
	
	
	
	
	
	

	2
Gtos. Bienes ctes. y serv.
	
	
	
	
	
	

	3
Gastos financieros
	
	
	
	
	
	

	4
Transferencias corrientes
	
	
	
	
	
	

	6
Inversiones reales
	
	
	
	
	
	

	7
Transferencias de capital
	
	
	
	
	
	

	8
Activos financieros
	
	
	
	
	
	

	9
Pasivos financieros
	
	
	
	
	
	

	Total
	
	
	
	
	
	

	Superávit presupuestario
	
	
	
	
	


Durante 2005, se tramitaron expedientes de modificaciones de crédito, por un importe conjunto de ___ euros, lo que supone un ___% sobre el presupuesto inicial.

Respecto de la ejecución del presupuesto, se han reconocido derechos y obligaciones por importe de ____ y ____ euros respectivamente, lo que supone unos niveles de ejecución presupuestaria del __% y __% respectivamente.

Los derechos y obligaciones reconocidas del ejercicio corriente, pendientes de cobro y de pago al 31 de diciembre de 2005, suponen un __% y __% sobre la totalidad de los derechos y obligaciones reconocidos en el ejercicio.

De la información presupuestaria del Ayuntamiento correspondiente al ejercicio, recabada hasta la fecha, se indican en los subapartados siguientes, los componentes más significativos de las cuentas a fiscalizar.

a)
Gastos de personal

Con ____ euros de obligaciones reconocidas, es el principal componente del presupuesto de gastos ya que representa el ____% del total.

La plantilla del Ayuntamiento del ejercicio 2005, está compuesta por los siguientes colectivos:

· Funcionarios


15

· Personal Laboral


12

· Personal Eventual


  3

Su fiscalización se efectuará de acuerdo con el programa de trabajo específico del área.

b)
Compras y gastos corrientes 

Las obligaciones reconocidas en el ejercicio 2005, ascienden a ______ euros, un 10% del total. 

Se hará énfasis en la revisión de los conceptos más significativos de esta área. Asimismo, habrá que revisar, pormenorizadamente la relación de pagos a justificar.

c)
Gastos por transferencias

Básicamente se compone de las transferencias corrientes realizas a las asociaciones locales  y las transferencias de capital realizadas a la mancomunidad para infraestructuras Comarcales.

Aunque el gasto por transferencias no es muy significativo se analizará una muestra para comprobar si los beneficiarios cumplen los requisitos exigidos en el acuerdo de concesión.

d)
Gastos por inversiones reales

Existen diferencias entre las obligaciones reconocidas en concepto de inversiones reales y las altas de inmovilizado del balance de situación al 31 de diciembre de 2005.

Se atenderá a la ejecución de las inversiones reales y la financiación de las mismas y la determinación de las desviaciones de financiación.

Asimismo, se prestará un especial tratamiento a la conciliación del Inventario de Bienes de la entidad y su adecuado reflejo en las cuentas de Balance. Asimismo, habrá que acentuar el control en la adecuada valoración de los bienes que conforman el inmovilizado y su titularidad.

e)
Ingresos tributarios y recaudación

Los ingresos correspondientes a los capítulos 1 a 3 representan el ____% de los derechos reconocidos totales. 

La recaudación de los ingresos de naturaleza tributaria y precios públicos, en el ejercicio 2005, fue llevada por el departamento de recaudación del Ayuntamiento.

Se pondrá énfasis en la revisión de los conceptos más significativos de los ingresos tributarios, es decir, IBI urbana, impuesto sobre vehículos, IVTM, ICIO, precios públicos por la prestación de servicios, Tasa licencia de obras y Cuotas de urbanización.

f)
Ingresos por transferencias y otros ingresos

Los ingresos por transferencias, principalmente están compuesto por la participación en los tributos del Estado y distintas subvenciones financiadotas de las inversiones ejecutadas en el ejercicio.

Serán objeto de fiscalización detallada los conceptos más significativos de las transferencias corrientes recibidas, es decir, de la Participación en los Tributos del Estado, Subvenciones de Diputación Provincial y de la Generalitat.

Por su significatividad respecto a la financiación local, analizaremos con mayor profundidad la imputación contable de las entregas a cuenta y liquidación de la Participación en los Tributos del Estado.

El capítulo de Ingresos Patrimoniales es un capítulo poco significativo, no obstante se prestará una adecuada atención, a la información recabada de las confirmaciones de saldo de las entidades financieras en relación con los intereses financieros liquidados.

En cuanto a las Enajenaciones de inversiones reales, durante el ejercicio de 2005, según se desprende de la liquidación del presupuesto, se han enajenado parcelas, con unos derechos contraídos de ________ euros. 

En este aspecto habrá que profundizar, para conocer si se corresponde con la actividad urbanística del Ayuntamiento. Si la situación lo requiere, cabe la posibilidad de que intervenga el servicio jurídico de la Sindicatura.

h)
Endeudamiento

El presupuesto de ingresos recoge reintegros de anticipos al personal con unos derechos reconocidos de ______ euros, sin embargo, el presupuesto de gastos, no recoge obligaciones reconocidas de esta naturaleza.

Las obligaciones reconocidas en el ejercicio, en concepto de pasivos financieros, ascienden a _______ euros, y los ingresos por nuevos préstamos ascienden a _______ euros.

Se revisarán los contratos de préstamo y créditos, y se solicitará confirmación directa de las entidades financieras.

i)
Presupuestos cerrados

Al 31 de diciembre de 2005, los derechos pendientes de cobro procedentes de ejercicios cerrados, ascendían a un importe de _______ euros. 

Se debe prestar atención especial al análisis de su grado de cobrabilidad.

En el estado de remanente de tesorería figura una previsión correspondiente al saldo de derechos considerados dudoso cobro, por importe de _______ euros, que será objeto de revisión.

Respecto de las obligaciones de ejercicios anteriores pendientes de pago al 31 de diciembre de 2005, ________ euros, es necesario tener en cuenta y analizar la regularización de obligaciones pendientes de pago sin cobertura presupuestaria, de cuya evolución se ha solicitado información. 

j)
Estado de Tesorería y Operaciones no presupuestarias 

Según el acta de arqueo al 31 de diciembre de 2005, figura la existencia de metálico en la “Caja Corporación” de ________ euros.

El saldo de la tesorería de la entidad al 31 de diciembre de 2005, es de ______ euros que coincide con el registrado en el subgrupo 57 del Balance de situación al 31 de diciembre de 2005.

Se solicitará confirmación directa a todas las entidades financieras con las que opera el Ayuntamiento.

El estado Extrapresupuestario, recoge el saldo pendiente de ingresos por retenciones de IRPF por un importe de _______ euros.  Este aspecto, habrá que analizarlo conjuntamente con las retribuciones percibidas por el personal y las que figuran en el modelo 190.

Los avales y garantías en valores ascienden a _______ euros, registrados en cuentas de orden.

5.3
Resultado presupuestario y Remanente de tesorería
a)
Resultado presupuestario
El resultado presupuestario del ejercicio, asciende a _______ euros. Dicho resultado, incluye los gastos financiados con el Remanente Liquido de Tesorería por lo que habrá que prestar atención a su existencia. 

El citado importe está operado por las desviaciones positivas y negativas de financiación, ______ euros y ______ euros, respectivamente, obteniéndose un resultado ajustado de _______ euros. 

b)
Remanente de Tesorería
Debe prestarse especial atención a la existencia o no de provisión por deudores de difícil cobro y a la razonabilidad de su cuantificación.

5.4
Balance de situación y cuenta de resultados 

a)
Balance de situación
De la revisión analítica efectuada, se desprende que el Ayuntamiento no ha practicado la amortización de los bienes incluidos en el inmovilizado.

Este aspecto, junto con la valoración y la titularidad de los bienes serán objeto de un análisis más detallado.

b)
Cuenta de Resultados

La Cuenta de resultados corrientes, arroja un saldo positivo de ______ euros. Dicho saldo se reduce por las rectificaciones de derechos reconocidos y pagos ordenados procedentes de ejercicios cerrados, generando la cuenta de resultados del ejercicio.
6.
FISCALIZACIÓN A REALIZAR

6.1
Evaluación del riesgo
El riesgo inherente a la actividad del Ayuntamiento, de tamaño pequeño/mediano, sí/no puede considerarse alto, ya que las actividades principales sí/no entrañan dificultades especiales para su control o valoración, aunque según las circunstancias particulares (poco personal, personal poco cualificado, conflictividad política, etc) el riesgo de control puede verse afectado. 

En el caso del Ayuntamiento de ___________, del análisis de la documentación remitida y tras nuestra visita inicial, asignaremos un nivel de riesgo general preliminar ALTO/MEDIO/BAJO, que en las primeras fases del trabajo de campo será objeto de reevaluación.

De acuerdo con lo señalado en los apartado 5.2 y 5.3:

-
Asignamos un nivel de riesgo ALTO a las áreas de TAL Y CUAL por las siguientes razones X e Y.

-
Asignamos un nivel de riesgo BAJO a las áreas ESTA Y ESA por las siguientes razones M y N.

6.2
Determinación del nivel de importancia relativa


a)
Revisión financiera

En el Anexo II se incluye el detalle de la asignación de riesgo general y por áreas así como la determinación del nivel mínimo y máximo de la importancia relativa y el máximo error tolerable por áreas.
El NIR se ha calculado sobre los datos de la liquidación del presupuesto de 2005 y el balance de situación al cierre del ejercicio.

De acuerdo con ello (y a modo de resumen del Anexo II), resulta el siguiente NIR para el informe:

	Incidencia
	Mínimo
	Máximo

	Ajustes al resultado/remanente de tesorería

Incidencias cualitativas
	
	

	Reclasificaciones al balance

Reclasificaciones al presupuesto
	
	


El alcance de los ajustes (AA) será de ___ euros.
Por debajo del AA no se propondrá en los papeles ningún ajuste, ni se informará en las conclusiones de cada área, de ninguna incidencia encontrada en las pruebas de auditoría, considerándose los efectos inmateriales y señalándose así en el papel de trabajo correspondiente. Todo ello salvo criterio justificado del Técnico de Auditoría.

Tal como se explica en el anexo II, a la vista de los NIR para el informe y de las incidencias significativas detectadas a lo largo del trabajo, el Auditor seguirá los siguientes criterios generales para elaborar el proyecto de informe:

· Cualquier incidencia inferior al límite mínimo del NIR se presumirá que no es importante o significativo, salvo que se evidencie lo contrario, y no deberá mencionarse en las conclusiones. No obstante, si la incidencia es superior al ET del área se podrá comentar en el interior del informe.

· Cuando la incidencia se encuentre entre los límites superior e inferior del NIR, se requerirá el juicio profesional del Auditor para determinar si es necesario o no informar acerca del hecho en las conclusiones. Si no se pone una salvedad, se informará en el interior del informe.

· Cualquier incidencia de importe igual o superior al NIR máximo se presumirá significativa o importante, salvo que se evidencie lo contrario. En este caso se deberá incluir un párrafo de salvedades en el apartado de conclusiones. Si el importe es muy significativo las conclusiones deben reflejar esa circunstancia y su efecto sobre la representatividad de las cuentas fiscalizadas (en su caso la opinión deberá ser desfavorable o denegada).

No obstante, los importes recogidos en este Anexo podrán ser objeto de revisión y consideración a juicio del Auditor, en función de índole cualitativo.

b)
Revisión del cumplimiento de la legalidad

No fijamos un umbral cuantitativo específico para esta revisión. Se seguirá la guía del anexo II, apartado 5 de la DT sobre aplicación de la NIR.
6.3
Alcance del trabajo y procedimientos principales por áreas
Tal como se ha indicado en el apartado 2 el objetivo de la fiscalización va a consistir en la realización de una fiscalización de regularidad contable, en la terminología del artículo 63 de la Ley de Hacienda Pública, sin que tenga la consideración de auditoría completa o auditoría de las cuentas anuales.

El objetivo de esta fiscalización no incluye una revisión del cumplimiento legal de forma específica, de manera que solo se revisarán aquellas normas contables y presupuestarias aplicables. No obstante cualquier incumplimiento legal que se observe en el curso de la fiscalización, dentro de los objetivos y alcances de la fiscalización de regularidad contable, aunque no fuera objetivo primario de nuestras pruebas, será evaluado y considerada la conveniencia de incluir algún comentario o referencia en el informe de acuerdo con su significatividad y aplicando los criterios señalados en el apartado 5 del Anexo II.
O bien

El objetivo de esta fiscalización incluye, además de la revisión del cumplimiento las normas contables y presupuestarias aplicables, la revisión de la aplicación de la normativa sobre ……

Cualquier incumplimiento legal que se observe en el curso de la fiscalización, dentro de los objetivos y alcances de la fiscalización, aunque no fuera objetivo primario de nuestras pruebas, será evaluado y considerada la conveniencia de incluir algún comentario o referencia en el informe de acuerdo con su significatividad y aplicando los criterios señalados en el apartado 5 del Anexo II.

Los documentos integrantes de la Cuenta que serán objeto de fiscalización más exhaustiva son:

· Liquidación del Presupuesto

· Remanente de Tesorería

· Estado de Tesorería

· Estado de la Deuda (solo si > 5.000 habitantes)

· Estado demostrativo de los derechos a cobrar y obligaciones a pagar procedentes de presupuestos cerrados.

El enfoque básico de nuestra fiscalización será a través de la contabilidad presupuestaria, analizando la contabilidad patrimonial sólo en aquellos aspectos significativos no contemplados en la presupuestaria.

El trabajo se llevará a cabo de conformidad con los Principios y Normas de Auditoría del Sector Público elaborados por la Comisión de Coordinación de los Órganos Públicos de Control Externo del Estado Español y con las Directrices técnicas de fiscalización aprobadas por el Consejo de la Sindicatura de Comptes
 y por tanto no incluirá una revisión detallada de todas las transacciones, sino que comprenderá todas aquellas pruebas selectivas, revisiones de procedimientos, de registros y demás técnicas habituales de auditoría que se consideren necesarias en cada circunstancia, en función de los objetivos perseguidos, considerándose además la importancia relativa de las posibles anomalías, observaciones, ajustes, etc. que se detecten. 

En las visitas preliminares hemos observado indicios de que el sistema de control interno no está muy desarrollado y/o puede presentar deficiencias importantes. Consecuentemente vamos a enfocar nuestro trabajo basándolo fundamentalmente en pruebas sustantivas (revisiones analíticas y pruebas detalladas de saldos y transacciones). No obstante se revisarán en el curso del trabajo los procedimientos administrativos, contables y de control interno, y todas aquellas deficiencias de control interno detectadas serán analizadas y aquellas que se consideren más relevantes se incluirán en el apartado de Recomendaciones de nuestro informe.

Los procedimientos detallados y los objetivos de auditoría de cada área figuran descritos en los distintos programas de auditoría, incluidos en la Directriz técnica de fiscalización de ayuntamientos.
6.4
Organización de los papeles de trabajo
Con la finalidad de dejar constancia por escrito de las evidencias de auditoría y de las conclusiones de la misma, utilizaremos los archivos habituales de acuerdo con la estructura establecida en la Directriz técnica de fiscalización de ayuntamientos y en la “librería” correspondiente del sistema de papeles de trabajo electrónicos de la Sindicatura de Comptes.

También se debe de tener en cuenta la Directriz técnica sobre documentación de los trabajos de fiscalización.
7.
INFORME A EMITIR

De acuerdo con los objetivos, alcance y metodología de la fiscalización, se emitirá un informe por escrito, que contendrá las conclusiones alcanzadas, junto con comentarios y recomendaciones que se estimen oportunas para la mejora de gestión económico-financiera del Ayuntamiento.

En el informe además de las conclusiones, se indicará para cada área los aspectos más significativos relativos a la misma así como, en su caso, las deficiencias de control detectadas y las recomendaciones efectuadas.

La estructura del informe se ajustará a la establecida en la directriz de fiscalización de Entidades locales.
8.
EQUIPO DE TRABAJO, PRESUPUESTO DE TIEMPO Y CALENDARIO

Bajo la supervisión del Síndico ______, el equipo de auditoría dirigido por el Auditor ______, estará formado por el Técnico _____ y la Ayudante _____.

El tiempo estimado que se considera necesario para la realización de los trabajos se recoge a continuación, desglosado por categorías de los componentes del equipo de fiscalización:



	Planificación
	
	
	

	Lectura/preparación, AG, AL y AC
	
	
	



















	J
Tesorería y operaciones no presupuestarias
	
	
	



	

	
	
	



	Viajes
	
	
	

	Total horas previstas
	
	
	


El trabajo de campo se iniciará el __ de ______ de 200_ y se terminará el __ de ___________ de 200_. 
Las conclusiones de cada área efectuadas por el técnico de auditoría deberán estar terminadas el ___ de __________ de 200_ y el proyecto de informe debe estar listo el ___ de _____ 200_.
Valencia, ___ de _________ de 200_

Memoria de planificación preparada por

EL AUDITOR
Memoria de planificación aprobada por
LA SÍNDICA DE CUENTAS
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� Serán aplicables en esta fiscalización las Directrices técnicas de fiscalización nº 3 y 4. No serán aplicables los nº 1 por estar fuera del alcance de esta fiscalización.
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